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Convocatoria para los Programas Sociales 2021 que integran el Sistema

CC CAC

 
Los requisitos de ingreso o los Programas Sociales, los puedes encontror en lo Goceto

Oficial de lo Ciudad de México número 50 del dio 7 de Enero de 2021

Y en la siguiente liga electrónica:

hsm consejera com gob me poro ciduplocds goto eb Li

Recuerda que seguimos en semáforo rojo, por lo que NO habrá tramites presenciales.

La formo de entrego de documentos ser o portir del 6 de Enero de ol 31de enero y del ll
6 de febrero de 202 a través de los siguientes medios:

* Lines de Whats Apo: * Correo Electrónico:

65-27-52-59-06 programassocioles alcaldia cuauhtemoc.mx

*Esté programa es de cocer púbico, no es patrocinado ri promovido por partido políico olguno y sus recurs provienen

de lo impuestos que pagon tdo lot contribuyentes Es prohibido el uo de ete programa con Inés politicos. eleciorales,

de uco y otros dsfinos o los estoblocidos Cuien hogo uso indebido de los recumo de esto progroamo en lo Ciudod de

México, seró foncionodo de ocuerdo con lo ley gicoble y anhelo cuidad comente
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CdAMx amplía su modelo
de atención contra covid
Estrategia. Incorporan a médicos de hospitales privados a las

visitas en casa; ayer, 16,468 contagios, nuevo récord nacional
ALMA PAOLA WONG

CIUDAD DE MEXICO

En l punto más crítico de la pan-

demia por covid-19 en Ciudad de

México, el gobierno capitalino

presentó un modelo de atención

que incluye el cuidado de pacien-

tes de covid en casa por parte de

hospitales públicos y privados.

Las autoridades capitalinas

también darán servicio de oxí-

geno a enfermos no graves de

covid-19 para que puedan per-

manecer en casa y anunciaron

un plan de seguimiento médico a

distancia, kits de salud,

estudios de laborato-

rio ymedicamentos.

“Esto abre la posibi-

lidad de tener una ca-

pacidad hospitalaria si

es que sigue creciendo

la enfermedad en la ciu-

dad de una manera más

amplia de la que tene-

mos hasta ahora”, se-

ñaló la jefa de Gobierno,

Claudia Sheinbaum.

La capacidad de atención de

instituciones públicas será de

hasta 500 casos al mismo tiempo

en este modelo en casa, mientras

las instituciones privadas inicia-

rán con 600 pacientes con posibi-

lidad de llegar a 6 mil.

La atención por parte de pri-

vados se dio gracias a un conve-

nio con el Insabi e incluye un se-

guimiento al expediente clínico,

asistencia las 24 horas, evalua-

ción de un especialista, moni-

toreo remoto y entrega de kits

de salud, medicamentos, estu-

dios, consultas médicas, servicio

de enfermería y coordinación en

caso de requerir traslado.

Asimismo, se anunció el au-

mento de capacidad hospitalaria

y atención primaria que realiza-

rán trabajadores del IMSS.

La mandataria capitalina se-

ñaló que se espera que para el 31

de enero haya 501 camas adicio-

nales entre todas las institucio-

nes de salud, de las cuales 100

contarán con ventilador.

Para la atención pri-

maria del covid-19 se au-

xiliará a las personas que

no presentan síntomas

graves, les realizarán

pruebas rápidas y evalua-
rán si pueden continuar

su tratamiento desde ca-

sa o en un hospital.

En la Zona Metropoli-

tana del Valle de México

rebasó ya el máximo de
“e

hospitalizados por covid-19 pro-

yectado por el gobierno capita-

lino, al alcanzar 9 mil 565 perso-

nas en cuidados generales, de las

cuales 2 mil 281 están intubadas;

en diciembre se dio aconocer que

el escenario crítico era de 9 mil

512 internados.

Baten marca

Este jueves la Secretaría de Sa-

lud reportó un nuevo récord de

contagios diarios, con 16 mil 468,

para un acumulado de un millón

588 mil 369; la cifra máxima re-

gistrada previamente fue de 16

mil 105 el pasado 9 de enero.

El director general de Epide-

miología, José Luis Alomía, in-

formó que se reportaron otros

999 fallecimientos, con lo cual se

llegó a un acumulado de 137 mil

916 defunciones y hay 103 mil

528 casos activos estimados. o
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Una mujer recibe reanimación cardiovascular de un familiar afue-

ra del hospital de laVilla; minutos después murió. CUARTOSCURO
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Yo lector
CARTA DE LA ALCALDÍA DE TLALPAN

Respecto a la nota publicada en su apreciable medio
por la C. Martha l. Flores Pacheco, la alcaldía Tlalpan
precisa los siguiente:
1. La alcaldía de Tlalpan ha realizado trabajos de in-
tervención en el perímetro del Centro Histórico con-
forme a la autorización número 139/20, emitida por el
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).
2. La restauración de los Portales en inmueble histó-
rico, se lleva a cabo con fundamento en los artículos
1, 2 y 3 de la fracción IV, 5, 42, 43 y 44 de la Ley
Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Ar-
tísticos e Históricos 42, 43, 44 y demás relativos a su
reglamento conforme a las facultades que en materia
de Monumentos Históricos, inmuebles colindantes a
los monumentos Históricos, y Zonas de Monumentos
Históricos, que le son conferidas al Instituto Nacional
de Antropología e Historia.
3. La obra ha sido supervisada desde su inicio por
el personal responsable adscrito al Centro Nacional
de Monumentos Históricos del INAH, así como per-
sonal adscrito a la Dirección de Obras y Operación
Hidráulica y profesionales avalados de restauración
y supervisión especializados; se realizaron recorridos
el perímetro A y B y se ha constatado que se ha pre-
servado el entorno patrimonial, ajustándose a lo es-
tablecido en el convenio de autorización para dicha
intervención.
Por lo anterior, se aclara que ninguna obra incluyendo
ha violado el uso de suelo. Las construcciones de la
vía pública en la zona de los Portales en el Centro His-
tórico de Tlalpan y todas se llevan a cabo en

ALCALDÍA DE TLALPAN

DISTURBIOS

En Hong Kong, EU, Rusia, China y Corea del Norte hay
líderes narcisistas. En Inglaterra, Australia, Canadá, Nue-
va Zelanda hay líderes elegidos en un proceso demo-
crático simple, indiscutido, en EU no lo hay. ¿Podemos
simplemente apagar la televisión y Twittery esperar has-
ta esa tarde de enero cuando regrese el mundo normal?

Escríbenos
Te invitamos a interactuarcon Excélsior. Te pedimos que tu texto

no rebase las 200 palabras.Portu seguridady el respetoa nues-
tros lectores,acompaña tu correo de una copia de tu credencialde

elector.Nos reservamos el derecho de publicaro editar los conte-

nidos. Las opiniones publicadas serán responsabilidad de su autor.

Tepuedes dirigira:yolectoregimm.com.mx
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Hospitales del Valle de
México, cerca del colapso

La capitaldispone sólo
de cinco de 62; en
Edomex saturación
llega a100%

SALVADOR CORONA
Y REBECA JIMÉNEZ

El alzade contagiospor corona-
E
sistema hospitalariodel Valle de
México.La capitaldelpaísdispo-
ne decinco de62hospitalespara
atender a enfermos, mientras
queelEstadodeMéxico registró
una saturaciónde100% en algu-
nas unidades del IMSS, ISSSTE
e ISSEMYM.

Segúnelúltimocortedelasau-
toridades,losquetienendisponi-
bilidadson elHospitalPediátrico
La Villa,de laSecretaríade Salud
capitalina;eldeEspecialidadesSi-

glo XXI y el de Pediatría,ambos
delIMSS; elGeneraldeMéxico Dr.
Eduardo Liceagay el Infantilde
México FedericoGómez,éstosde
la Secretaríade Salud federal.

ASÍ,laZonaMetropolitanadel
ValledeMéxico llegóa su “peor”
escenario de hospitalizaciones,
con 9 mil 565.

|METRÓPOLI |A16

Disponibilidaddecamas,
en5hospitalesdeGDMX
Se alcanza el peor escenario, con 9 mil 565 ingresos y laadministracióncapitalina
lanzaestrategiade atención de pacientes en casa;Edomex presenta saturación de 100%

SALVADOR CORONA,
EDUARDO HERNÁNDEZ
Y REBECA JIMÉNEZ

Ante el incrementode interna-
dos por Covid-19,la Ciudad de
México tiene disponibles cinco
desus 62hospitalesparaatender
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a personascon sospechao con-
firmados de la enfermedad,y el
Estado de México registrósatu-
raciónde 100% en unidades del
IMSS, ISSSTE e ISSEMyM.

Por lo anterior,las autorida-
descapitalinaslanzaronun pro-
grama paradar atenciónen casa
a personas contagiadas.

De acuerdo con el portal de
disponibilidad hospitalaria del
Gobiernocapitalino,al cortede
latardede estejueves,los noso-
comios con disponibilidad son:
Hospital PediátricoLa Villa, de
la Secretaríade Salud local (Se-
desa);Hospital de Especialida-
des Siglo XXI y el de Pediatría,
pertenecientesalIMSS; Hospital
Generalde México Dr. Eduardo
Liceaga y el Infantil de México
FedericoGómez,ambos de laSe-
cretaríade Salud federal.

Luego de que la Zona Metro-
politanadelValle de México lle-
gó a su “peor”escenariode hos-
pitalizaciones,con 9 mil 565,el
gobiernolocalimplementó laes-
trategiaAtención Especializada
Covid-19encasa,con elapoyo de
personal médico privado, y se
incrementarála capacidadhos-
pitalariapara finalesde enero.

“Deestamanera,sepuedeha-
ceruna atencióntemprana de la
enfermedad,sin la necesidadde
llegar a un hospital, pero con
medicamentos y seguimiento
médicoencasa.Esto abrelapo-
sibilidaddeteneruna capacidad
hospitalaria,si es que sigue cre-
ciendolaenfermedaden laCiu-
dad,deuna maneramás amplia
que la que teníamosen su mo-
mento”,dijolajefade Gobierno,
Claudia Sheinbaum Pardo.

Destacóque,trasun convenio
entreelInstituto de Salud para el
Bienestar (Insabi) y las institu-
ciones privadas, se atenderán 6
mil casosen sus domicilios,ade-
más de los 500 diarios que ac-
tualmente auxilia la Sedesa.

La secretariade Salud local,
Oliva López Arellano,comentó
que esta atención está bajo la
coordinación del Insabi, Sedesa
y del Cs (Locatel/911).

El procesoconsistiráen:cap-
tacióndelpaciente,registroy se-
guimiento.Selerealizaun expe-
dienteclínico,se lebrinda asis-
tencia24 horas,cuentacon eva-
luación de especialistas,así co-
mo un monitoreoremoto.

y la coordinaciónen caso de
requerirtraslado.

Se lesentregaráa los pacien-

Además se realizarán estu-
dios de laboratorios,consultas
médicas presencialesy por tele-
medicina,serviciode enferme-
ría

tes un Kit de seguimiento,que
incluye un baumanómetro, un
oxímetro y un termómetro,así
como medicamentose insumos
necesarios para la atención.

Sheinbaum Pardoprecisóque
entreel15de diciembrede2020
y el 12de enero de 2021,la ca-
pacidad hospitalaria en la capi-
tal aumentó 38%, con 7 mil 570
camastotalesy adelantóquedel
14 al 31de enero se habilitarán
otras501camasmás,de lascua-
les 100 son con ventilador;de
ellas,el IMSS contarácon 211;el
ISSSTE con 150;Sedena,20;Pe-
mex,con 20 espacios,y Sedesa,
otras 100 con la apertura del
Hospital General Topilejo.

En ese sentido, el titular del
IMSS, ZoéRobledoAburto,dio a
conocerquepormedio delos26
Módulos deAtención Respirato-
ria del Seguro Social (MARSS),
queestáninstaladosen lacapital
delpaís,loscualesatiendenapa-

cientes no graves y se les hace
una prueba rápida, desde el 26
dediciembrepasadosehan rea-
lizado19mil 394 testparadetec-
tar Covid-19,de los cuales8 mil
131salieron positivos.

Ocupaciónhospitalaria
El Estado de México registrósa-
turaciónen unidades del IMSS,
ISSSTE eISSEMyM, que mantu-
vieron latotalidadde sus camas
ocupadas,mientras que el pro-
medio de ocupaciónestatalfue
de 86% en hospitalesCovid-19,
con 3 mil 129camas ocupadas,
deun totalde3mil 600 parapa-
cientescon coronavirus.

Cerca de 25 de 58 hospitales
Covid-19del Estado de México,
ubicadosen su mayoríaen mu-
nicipios metropolitanosdel Va-
lle de México y de Toluca, del
IMSS, ISSEMyM e ISSSTE regis-
traron una ocupación de camas
a 100%. e

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO
Jefa de Gobierno capitalino

“Sepuedehaceruna
atencióntempranade
laenfermedad,sinla
necesidaddellegara
unhospital,perocon
medicamentosy
seguimientoencasa

CASOS
se prevé atender en casa,luego
del acuerdo entre el Insabi e

instituciones privadas.

9,565
HOSPITALIZACIONES

se alcanzaronayeren elVallede
México, el “peor”escenario.
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En el Estado de México, 25 hospitales Covid-19 pertenecientes al IMSS, ISSEMyM e ISSSTE reportaron una ocupación de 100%.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO ES 7.

o
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GUSTAVO
A. MADEROGO

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL
“IMPULSO SOCIAL” PARA ELEJERCICIO FISCAL2021

* ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA.
Alcaldía GustavoA. Madero

Unidadesadministrativasinvolucradasenlaoperacióndelprogramasocíal
DirecciónGeneraldeDesarrolloSocial.(Supervisióndelprograma)
DirecciónEjecutivadeComunicaciónSocialeImagenInstitucional(Difusión)
DireccióndeServiciosMédicosyEquidadSocial.(CoordinaciónySeguimientodelprograma)
DireccióndeFinanzas.(Transferenciaderecursos)
SubdireccióndeIgualdadSocial(Controldelprograma)
JefaturadeUnidadDepartamentaldeAtenciónPriontariaaGruposVulnerables.(Operacióndelprograma)

“.DIAGNÓSTICO
LaatenciónagruposvulnerablesesunodelosobjetivosfundamentalesdelapolíticasocialdelaCiudaddeMéxico,cuyafinalidadesavanzarhaciaun
mejoramientodelniveldebienestardelaspersonasqueseencuentranencondicionesdedesventajaparaincorporarsealdesarrolloyaccederamejores
condicionesdevida,entreestosgruposseencuentran,personasconalgunaenfermedad,personascondiscapacidadyadultosmayores,asicomoniñosy
adolescentes.

ul.OBJETIVOSY ALCANCES
Contribuiraldesarrolloeconómicoysocialdeunmáximode3,000AdultosMayoreshombresymujeresde60a67añosdeedad,800PersonasconDiscapacidad
hombres,mujeres,niñosyniñasde0a59añosdeedad,600MadresSolasyPadresSoloconhijoehijamenorde0a4añosdeedady300personascon
enfermedadescrónicodegenerativasy/ocrónicoinvalidantes,priorizandoalasprovenientesdelascoloniasconuníndicededesarrollobajoomuybajodela
AlcaldíaGustavoA.Madero,atravésdelaentregade4apoyoseconómicos.

1. METASFÍSICAS
Sebuscabeneficiarduranteelejerciciofiscal2021,auntotalde4,700habitantesdelaAlcaldíaGustavoA.Madero,conlasiguientecobertura:

Hasta3,000AdultosMayoreshombresymujeresde60a67añosdeedad.
Hasta800PersonasconDiscapacidadhombres,mujeres,niñosyniñasde0a59añosdeedad.
Hasta600MadresSolasyPadresSoloconhijoohijamenorde0a4añosdeedad.
Hasta300personasconenfermedadescrónico-degenerativasy/ocrónico-invalidantes.

Y. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL
MontoPresupuestalautorizadoparaelPrograma:
$37,600,000.00(Treintaysietemillonesseiscientosmilpesos00/100MN),deconformidadalosiguiente:

MontoUnitarioporBeneficiario*
-Hasta$8,000.00(Ochomilpesos00/100MN)paraAdultosMayores,en4entregastrimestralesde62,000.00(Dosmilpesos00/100MN.)
-Hasta$8,000.00(Ochomilpesos00/100M.N.)paraPersonasconDiscapacidad,en4entregastrimestralesde$2,000.00(Dosmilpesos00/100MN.)
-Hasta$6,000.00(Seismilpesos00/100M.N.)paraMadresSolasoPadresSolosconhijosmenoresde0a4añosdeedad,en4entregastrimestralesde$1,500.00
(Milquinientospesos00/100M.N)
-Hasta$12,000.00(Docemilpesos00/100M.N.)Personasconenfermedadescrónico-degenerativasy/ocrónicoinvalidantes.en4entregastrimestralesde
$3,000.00(Tresmilpesos)

VI. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO PARA SER BENEFICIARIO
LapresenteconvocatoriaserápublicadaenlaGacetaOficialdelaCiudaddeMéxico,elSistemadeInformacióndeDesarrolloSocial(SIDESO,www.5ideso.cdmx.
gob.mx),mínimoendosmediosimpresosdemayorcirculaciónenlaCiudaddeMéxico,enelportaldeinternetdelaAlcaldíaGustavoA.Maderoenlapágina
www.gamadero.gob.mx,asícomosusRedesSocialesydemásmediosoficialesdegobiernodeconformidadalaLeydeDesarrolloSocialparaelDistritoFederal
y su Reglamento.

Asímismosedifundiráenlugarespúblicoscomoson:EdificiosprincipalesdelaDemarcación,mercados,centrossocialesyescuelas.

VI.1.RequisitosdeAcceso
Los beneficiarios que formaron parte del programa social durante el ejercicio 2020, así como como los nuevos aspirantes, deberán realizar su preregistro a través
del portal de Internet de la Alcaldía, en la fecha establecida a continuación.
Unavezrealizadoelpreregistro,laJefaturadeUnidadDepartamentaldeAtenciónPriontariaaGruposVulnerablesutilizaráunsistemadecitasparaquelos
solicitantesseleccionadosse presentena entregarlasiguientedocumentación:

Losbeneficiariosqueformaronpartedelprogramasocialduranteelejercicio2020
ComprobantededomicilioactualizadoqueacreditequesuresidenciacontinuaenlaAlcaldiaGustavoA.Madero,elcualnodeberásermayoratresmesesde

antiguedad(boletapredial,recibodeluz.aguaoteléfono).

Del 15 de eneroal 15 de febrerode 2021http://www.gamadero.gob.mx/ProgramasSociales/Registro/ 
-Cartadeprotestadedecverdaddequenorecibeningúnotroprogramasociallocalofederal(únicamenteenelcazodepersonascondiscapacidad-será
entregadoporelárearesponsable).
-Encuestadeingresos2021,realizadaporelpersonaladscritoalaSubdireccióndeIgualdadSocial.

Encasodenopresentarsealaentregadelosdocumentosseñaladosoyanoformarpartedelapoblaciónobjetivopornocumplirlosrequisitosestablecidos
(edad,dejardesermadreopadresolo)deesteprogramasocial,selesdarádebajacomobeneficiariodelprograma.

Parasernuevobeneficiariodelprogramasocial,elolaaspirantedeberáserresidirenlaAlcaldíaGustavoA.Madero(depreferenciaenunidadesterritoriales
catalogadasconÍndicedeDesarrolloSocialBajoyMuyBajo).Sinembargo,seráhastaqueconcluyaelperiododeprecampañay¡ornadaelectoralqueseemitirá
la listade los seleccionados para este programa.

Losnuevossolicitantes

DOCUMENTACIÓN ADULTO MAYOR
Mujeres y hombres de 60 a 67 años de edad:

Rull
-Actadenacimiento
-ClaveÚnicadeRegistrodePoblación(CURP)
IdentificaciónOficialconfotografíavigente.
Comprobantededomicilionomayora3meses(Predio,Agua,Teléfonofijo).

-ENCUESTADEINGRESOS202(seentregaráparasullenadoalmomentodelarecepcióndelosdocumentos)(Originalessóloparacotejodeinformación)

DOCUMENTACIÓNPERSONASCONDISCAPACIDAD
Mujeres,hombres,niñasyniñosde0a59añosdeedad
Requisitos:
Actadenacimiento

-ClaveÚnicadeRegistrodePoblación(CURP)
-IdentificaciónOficialconfotografíavigente.

   

 

-Comprobantededomicilionomayora3meses(Predio,Agua,luz,Teléfonofijo).
- ENCUESTA DE INGRESOS 2021 (se entregaráparasu llenado almomento de la recepciónde los documentos)
-CARTA DE PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO RECIBE NINGUN OTRO APOYO SOCIAL A NIVEL LOCAL O FEDERAL.
- Dictamen médico expedido por alguna instituciónpública no mayor a un año,especificando que no está apto para trabajaro requiere de algún auxiliar(sillade
ruedas,bastón,andaderas,muletas,auxiliaresauditivos,lentes)emitidopor centrode salud,IMSS o ISSSTE.
(Originalessóloparacotejodeinformación).

DOCUMENTACIÓNMADRESOLAOPADRESOLOCONUNHUJOOHUA ENTRE0A4AÑOSDEEDAD.

Requisitos:
-Actadenacimientodelhijooha.
- Clave Únicade Registrode Población(CURP)
-IdentificaciónOficialconfotografíavigente
-Comprobantededomicilionomayoratresmeses(Predio,Agua,luz,Teléfonofijo).
- ENCUESTA DE INGRESOS 202 (seentregaráparasu llenado aimomento de la recepciónde los documentos)
- Constanciade no matrimonio
(Originalessóloparacotejodenformación).

DOCUMENTACIÓN PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y/O CRÓNICO INVALIDANTES.

Requisitos:
Actade nacimiento

- Clave Unica de Registro de Población (CURP)
- IdentificaciónOficialconfotografíavigente.
DictamenmédicoexpedidoporalgunainstituciónpúblicanomayoraunañocentrodesaludIMSSoISSSTE

-Comprobantededomicilionomayoratresmeses(Predio,Agua,luz,Teléfonofijo).
- ENCUESTA DE INGRESOS 2021 (se entregarápara su llenado almomento de la recepciónde los documentos)
(Onginalessóloparacotejodeinformación).

NOTA:Paraelcasodepersonascondiscapacidad,conenfermedadescrónico-degenerativasy/ocrónicosinvalidantesomadresolaopadresoloconunhijoohija
entre0a4añosdeedadmenoresdeedad,deberánpresentarlaidentificacióndesupadreomadreotutor.

No habráprórrogaen lafechay horarioprogramadosparaelregistrode solicitudesde accesoalprogramay recepciónde documentos.

La entregade los documentosno garantizael otorgamiento del apoyo.

ESIMPORTANTEPRECISARquemientrasperdurelaemergenciasanitaria,paralarecepcióndedocumentosyentregadeapoyos,sellevaránacabolassiguientes
medidas sanitarias 

-Aplicación de Sana Distancia de 1.5 m. y uso de cubrebocas obligatorio en todo momento.
-Limpiezaconstantedellugardondeserecibiraladocumentación.
-Filtroseguridadcon tomade temperaturapreviaal ingreso.
Desinfeccióndemanoscongelantibacteríal.

VI.2. Procedimiento de acceso.
El acceso a este programa social será a traves de convocatoria pública.

Tedainformaciónrelacionadaconesteprograma,sepodráconsultarpersonalmenteenlaJefaturadeAtenciónPrionitariaaGruposVulnerablesy/ola
Subdireccion de Igualdad Social, la cual se encuentra ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa
GustavoA.Madero,conunhorariode09:00a15:00horas,delunesaviernes,Tel.5951182800oatravésdelportaldeintemetdelaAlcaidíaGustavoA.Madero
enlapáginaww gamadero.gob.m

VIL PROCEDIMIENTODEQUEJAOINCONFORMIDADCIUDADANA
Elciudadanoquedeseeinterponerunaquejao inconformidadpodráhacerlomedianteescritodirigidoalaDirecciónGenera!deDesarrolloSocial,quienlo
turnaráalaDireccióndeServiciosMédicosyEquidadSocial,alaSubdireccióndeIgualdadSocialyJefaturadeUnidadDepartamentaldeAtenciónPriontariaa
GruposVulnerableseinstruirálonecesarioparadarrespuestaexpeditayporescritoaquienhayainterpuestolaquejaoinconformidad,dandocuentadelestado
enqueseencuentraelseguimientodelamisma

 

Encasodequeladependenciaoentidadresponsabledelprogramasocialnoresuelvalaqueja,laspersonasbeneficiariasoderechohabientespodránpresentar
quejasporconsiderarseindebidamenteexcluidosdelosprogramassocialesoporincumplimientodelagarantíadeaccesoalosprogramasantelaProcuraduría
SocialdelaCiudaddeMéxicoo bienregistrarsuquejaatravesdelServicioPúblicodeLocalizaciónTelefónica,LOCATEL,delCentrodeContactoCiudadanode
laAgenciaDigitaldeInnovaciónPública,quiendeberátumarlaalaProcuraduríaSocialparasudebidainvestigaciónyensucasoalainstanciacorrespondiente,
y/oelÓrganoInternodeControlenlaAlcaldíaGustavoA.Madero

VI. MECANISMOSDEEVALUACIÓN
Tal como lo establece el artículo42 de la Ley de Desarrollo Social para el DistritoFederal,la Evalvación Externadel programa social será realizadade manera
exclusivae independienteporelConsejode EvaluacióndelDesarroloSocialde laCiudaddeMéxico,encasodeencontrarseconsideradoensu ProgramaAnual
deEvaluacionesExternas.

1X. INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS
Los avances trimestralesde laMatrizde Indicadores del Programa Social serán reportados de formaacumulada al Consejo de Evaluacióndel Desarrollo Social de
la Ciudad de Méxco, de acuerdo a la penodicidad y características de los indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo.

Paramás informaciónescanea el Codigo BMG, que se presenta a continuación:

"ste Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por
partido político alguno ysus recursos previenende los impuestosque pagan
todos les contribuyentes. Está prohibido el usode este Programa con fines
políticos, electorales,delucro y otros distintosa les establecidos.

Quien haga uso indebidode los recursosde este Programaen el Distrito
Federal (ahoraCiudad de México), será sancionado de acuerdo con la ley
aplicabley ante la autoridad competente.”
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Atoran a tres

tiradrogas en
la alcaldía VC

NOEL F.ALVARADO

En elcombateal narcomenudeo,trespre-

suntos narcomenudistas fueron detenidos

tras un operativoy cateoen un domicilio

de la Alcaldía Venustiano Carranza. La

acción policiacafueefectuadapor la Poli-

cía de Investigación(PDI) y el Grupo Es-

pecialde Reacción e Intervención (GER),

dondeaseguraronposiblenarcóticoy car-

tuchos de arma de fuego.

El mandato judicial fue solicitado por

el agente del Ministerio Público de la Fis-

calía de Investigación EstratégicaCentral,

en atención a denuncias ciudadanas y a

una indagatoriapor la probablecomisión

del delitocontra la salud,en su modalidad

de narcomenudeo.

Concluida la diligenciaministerial,los

detenidose indiciosquedarona disposición

delrepresentantesocialadscritoadichafis-

calía,dondecontinúanlas indagatoriaspara

determinarsu situación legal

Duranteel operativoy cateose logró la

captura de Gabriel Fernando “R”, Jorge

Armando “M”y Carlos Uziel “G”,de 36,35

y 31años, respectivamente.

El cateose llevóa cabo en un inmueble

ubicadoen la calleMiguel Negrete,colonia

ZonaCentro,AlcaldíaVenustianoCarranza,

sitio donde se aseguraron 99 envoltorios

consustanciasimilara lacocaínay seis car-

En el sitio les aseguran 99 bolsitas
con cocaína/FoToFGCOMX
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Estudian las
actividades

-seguras para

reapertura
EDUARDO HERNÁNDEZ
Y HÉCTOR CRUZ

—metropolieluniversal.com.mx

Luego del acuerdo entre las au-
toridadesdelaCiudad deMéxico
yelsectorrestauranteroparaque
abranapartirdel lunes con aforo
reducido, la jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum Pardo, dijo
que se realizauna revisióntécni-
ca científicapara identificarlas
actividadesmás seguras y evitar
contagios,para informar hoy so-
brecuálespuedenoperar.

“Lo que estamos buscando
son actividadesseguras a partir
de la revisión técnicacientífica
quehemoshechodelincremento
en el número de hospitalizacio-
nes y estaencuestaque [hoy]la
vamos a presentara los ingresos
hospitalarios,dedónde es la ma-
yorprobabilidaddeque sehayan
contagiadoy en dónde”.

Adelantóquea partirde estos
resultadossediseñaun esquema
y aseguróque no hay una riva-
lidad con las actividades cerra-
das, sino que se tratade salud.

Los comerciantesen pequeño
recibieron con beneplácito el
acuerdo de los restauranteros,
“pueses una luz”,y esperan que
sea el comienzo para recuperar
las empresas y que la autoridad
entienda que estos negocios no
son focos de contagio.

Encabezados por Gerardo Ló-
pez Becerra,presidentede Con
ComercioPequeño,AC,50traba-
jadoresde diversos rubros en las
inmediacionesdelMonumento a
la Revolución y del Centro His-
tóricopidieron al presidenteAn-
drésManuel López Obradorde-
jarlostrabajar:“Ya no aguanta-
mos más. Tenemos hambre”.

Empleados de restaurantes,
ópticas,zapaterías,ropa realiza-
ron una manifestación en elMo-
numento a la Revolución e

 
Empleados se manifestaron para
exigir que los dejen trabajar.

GERMÁNESPINOSA.ELUNIVERSAL
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